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López 

y por los ideales del derecho a 

la educación y de igualdad de 

oportunidades de ensei'lanza, 

llt debate en casi Lodos los países con sistemas 

educativos desarrollados. Los miembros de la 

Unión Europea (UE) no son una excepción, como 

se advierte si se repasa la literatura existente sobre 

el tema1 o si analizamos las úhimas reformas de 

sus sistemas de enseñanza. 

Alcanzada !:1 generalización de la enseñanza 

más elemental en casi toda Europa durante la pri

mera mitad del siglo XX, tras la 11 Guerra Mundial 

las autoridades educativas enfatizaron el desarrollo 

de la enseñanza secundaria. F-~te énfasis facilitó la 

notable expansión de este nivel educativo, que 

alcanzó tasas de escolaridad hasta entonces inima

ginables. Si a ello añadimos la explosión demográ

fica comprenderemos que durante las décadas 

siguientes las aulas de secundaria en Europa se 

llenaran de estudiantes. 

Pero no es fácil detener la expansión educati

va en un punto determinado del sistema de 

enseilanza. Progresivamente, afecta a los niveles 

sucesivos, favorecida por el poder de ascensión 

social que los ciudadanos atribuyen a la formación 

l. (;na flC((Ut:ña IUUC.Itr.l de lo flUhJk;IUO en lo.\ últÍnlO.I ~ñ0.1 
se adjum;a al lérmmo de t:~te anículu hajo d cpígrJfc de 
rcfcrcnd;l~ hihho~r.ifk;a~. 

hoy ampliamente reconocidos 

y muy positivamente apoyados en todas las socie

dades democráticas occidentales. Así, esa expan

sión alcanza paulatinamente el nivel de enseñanza 

superior. Sin embargo, ningún país de nuestro 

entorno puede absorber fácilmente esa expansión. 

Las necesidades del sistema productivo de las 

sociedades contemporáneas, y las posihilidades 

económicas de los F.stados, son algunos de los fac

tores que limitan los titulados superiores que un 

país ·puede permitirse•. 

Se producen entonces desajustes entre el 

número de estudiantes que demandan educación 

universitaria y el número de puestos universitarios 

que ofertan los sistemas educativos (desajusres 

cuya cuantía varía según los países y la carrera 

universitaria). Es entonces cuando se precisa 

armonizar la demanda y la oferta, surgiendo así un 

problema casi universal. Un problema no s<ilo 

educativo sino también económico y social. 

Económico, porque el derecho a la educación 

tiene que hacerse compatible con las necesidades 

productivas del conjunto de la sociedad; y social 

porque del modo cómo se resuelva el problema 

pueden derivarse efectos que violen el principio 

de igualdad de oportunidades en cducaci<in. 
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L:1 cuestión principal es, pues, como :~segurar 

un sistema justo que adecue oferta y demanda 

(sistema de acceso) sin violar el derecho a la edu

c:lción ni el principio de igu:1ldad de oportunida

des. Distintos países se enfrentan a ella ton fórmu

la.~ diferentes, según su contexto político, adminis

trativo, socio-económico y educativo. 

Pero entre todas esas fórmulas puede hallarse 

que existen puntos básicos en común. Por ejemplo, 

la necesid:~d de seleccionar a los estudiantes uni-

versitarios y la existencia de exámenes entre la 

secundaria surerior y la universidad como uno de 

los indicadores princirales dentro de esa selección. 

En las próximas páginas se describirán las 

diferentes form:~s que algunos países de la UE 

emplean para desarrolh1r este fondo común. Se 

han seleccionado Alemania, Fmncia, Inglaterra e 

lt:1li:~, por ser los países de mayor número de habi

t:lntes, extensión geográfica y potencial económico 

de la Unión. También, porque cuentan con siste

mas educativos desarrollados y de larga tradición, 

que incluso han sido exportados a otras naciones 

de su influencia política, colonial, lingüística o 

económica. 

El análisis descriptivo de cada uno de esos 

países enfatizará, dentro de la educación superior, 

el acceso a los centros universitario.~. por su m:1yor 

interés compannivo para el lector espai'lol dado el 

gran peso que tienen en nuestro país. Asimismo, 

se detendr{l en el examen más generalizado dentro 

del camino habitual de acceso, sin olvidar la exis

tencia de otras vías cuyo sistema de acceso se:~ 

diferente o utilice exámenes distintos (adultos, 

extr:llljeros, convalidaciones :~cadémicas o de 

experiencia profesional, etc.). 

L os casos d e Alema nia, 

F ra n c i a , 1 n g l a"terra e l"ta lia 

1. Ale m a nia 

El complejo sistema educativo alemfln2 ofrece 

gr;m diversificación de estudios en secundaria por 

lo que las vías que existen pan1 acceder a la edu

cación superior son muy numerosas. 

El camino habitual en el caso de las universi

dades es la obtención del Allgemei11e Hochshul

reife (Certificado de Madurez para la Ensci'lanza 

Superior General), para lo cual es necesario supe

rar el examen de Ahiturprüfung (coloquialmente 

Ahitur), que se realiz;~ al terminar los estudios del 

Gymrzasium, norm;~lmente a los 19 años, tras trece 

años de escolarización. 

Los dos años terminales del Gymnasium se 

organizan en cuatro cursos semestnlles en los que 

las asignawms se estudian a dos niveles: básico y 

de rendimiento. El nivel básico supone una forma

ción elemental mientras que el de rendimiento 

implica mayor amplillld de conocimienros y cierw 

profundización científica. En el nivel básico, se 

dedican 3 hOr'dS semanales a cada asignatura y en 

el de rendimiento se dedican 5 ó 6 homs. Las 2/3 

partes ele las asignmur<~s se realizan en el nivel 

básico y el resto en el de rendimiento. Las asigna

turas se agrupan en tres grandes áreas: 1) Idiomas

literatura-Arte; 2) Ciencias Sociales; 3) t\latemáti-

2. Nos rcfcrircmu' aquí :1 lus Uinder de h1 extinta l!cpllhlic• 
Federal Alernan:1, d:~du que, a pe!'ar del tiempo trJn$CUrridu 
desde tJ UnilkJci(lfl, tod:II'Í:I no disponclll<ls de informadcin 
sufidentememe exh;~usti1·:• sohrc las mnseLllendas que c~:1 
unificadcín ha tenidu en el sistema de al-cesu a la uni1·cr..i· 
dad de lo' Uíndcr de l01 desap:•redda Alemani:1 Dcnw· 
cr.ític:1. 



cas-Cienrias Naturales-Técnica. las asignaturas 

escogidas por el alumno en su lr:tyecloria escolar 

del Gymnasium dehen abarcar esas 1res áreas. 

El Abitur tiene vigencia desde 1812, aunque 

ya desde 1788 exislían en Alemania prueh<1s de 

madurez al final de la secundaria que capaci1ahan 

para el ingreso en las universidades. En su forma 

actual, consla de 4 asignaturas, aunque los 

Liinder pueden incluir alguna más. Dos de ellas 

son asign:uuras de rendimiemo y las otras dos de 

ni,·el h:ísico. En esas cuatro han de estar repre

sentadas las tres áreas antes mencionadas y 

deben escogerse dos de las 1res asignaturas ·fun

damentales•: alemán, matemálicas e idioma 

ex1ranjero. Los exámenes de las asignaturas de 

rendimienlo cons1an de pruebas escritas y orales, 

como también las pruebas de una de las asign:nu

r:ls de n1vcl básico. De la o1ra asignatura de nivel 

hftsico, la rrueha es sólo oral. Las pruebas de las 

asignaturas de rendimiento son climimnorias y si 

no se superan no puede ob1enerse el Certificado. 

l.a duradcín de las pruebas en cada :1signatura 

suele ser de 4 horas. 

El diseño del Abitur es compelencia del 

~linislerio de Educación de cada Uind, aunque la 

Conferencia Permaneme de Ministros de 

Educadónj ha alcanzado acuerdos sobre el [Hoce

dimiento del examen y sobre los crilerios de exi

gencia para cada asignatura. El Abitur es re;~liz;~do 

en las escuelas de secundaria a las que respectiva

meme asisten los alumnos, y los miembros del tri

bunal son sus propios profesores. 

3. Ór¡::mu qut rtúnc a los Mini.~!ros de F.ducadc\n de cada 
l.md rwa adoplJ r ;acu~nlo~ ~n amiEeria ~dut~l[i\'J l' permitir 
:a~oi la l';alidad<\n nadonal de las enseñ:anz:as impartidas en 
t~ad:a l.iind y dc los títulos o!or¡:adtiS por cllcl~. 

la calificación final del Certificado liene en 

cuema las puntuaciones ol11enidas en las asignatu

ras cursadas los dos últimos años del Gymnasium 

(en los que las asignaturas de rendimiento se 

puntúan de O a 45 y las básicas de O a 15) y la 

nola obtenida en el examen de Abitur. Así, la pun

tuación máxima es de 900 puntos, obteniéndose el 

Certificado con 300 puntos. El número de com•o

catorias anuales del Abitur es de una, aunque en 

algunos l.iindcr es de dos. 

Una vez que se ha ob1enido el Cerlificado ele 

~ladurez ram la F.nseiíanza Superior en General, si 

se quiere acceder a una carrera que no tiene 

numerus clausus, el candidato gestiona su ingreso 

directamente con el cen1ro universitario que 

desee. 

Para las carreras con numenH clausus, la 

admisión es gestionada de forma ccntrJiizada por 

la ZentraL~telle fiir die Verga be vm1 Studienf>liitzen 

(Oficina Central para la Distribución ele Plazas 

Universilarias), ZVS, con sede en Dortmund y que 

funciona desde los años 70. Antes de los plazos de 

inscripción, la Conferencia de Rectores hace públi

ca una lisia indicando las candidawras que dehen 

remitirse a la ZV$. 

Para la distribución de las plazas disronibles, 

la ZVS considera la nota obtenicl;~ en el Cenificado 

de Madurez, el liempo de espera del alumno y, en 

determinados casos, un tesl de aplitud específico 

para el ingre.~o. 

Con 10do eso en considerJción, la ZVS proce

de <1 3 niveles, cada uno par.t diferentes carreras, 

según el grado de desajusle emre la oferta de 

pues10s y la dem<mda de matrícula. 



1) Procedimiento especial de distrihucicín. 

Utilizado en carreras con puestos disponi

bles para todos los solicitantes de primera 

opción, pero no siempre en los centros 

degidos, por lo que es preciso llevar a 

cabo una redistribución nacional de los 

candidatos, teniendo en cuenta razones 

económicas, familiares y ele residencia. 

2) Procedimiento general de seleccián. Para 

carreras con ligera saturación de matrícul:~, 

en las que ya es necesaria una selección. 

En esa selección , existen unas cuotas 

reservadas para extrt1njeros, estudiantes de 

.~egunda carrera y c;1sos excepcionales 

(minusvalías). Los puestos restantes se dis

tribuyen de la siguiente forma: el 60% 

según la ca lificación del Certificado de 

Madurez y el 40% según el tiempo transcu

rrido desde su obtención. 

3) Procedimiento de seleccián especifico. Se 

emplea en carrer;lS con graves desajustes 

entre oferta y demanda, como Medicina, 

Veterinaria, u Odontología. El 10% de pla

zas se reserva para candidatos especiales 

(minusválidos, extr:111jeros, alumnos con 

carre1~1 previa, cte.); un 45% se cuhre pon

derando la calificación del Certificado ele 

¡\Jadurez (0,55 de peso) con un Test 

Específico de Artitud (0,45 ele peso); un 

10% se cubre exclusivamente con las mejo

res notas del Test de Aptitud; un 20% se 

distribuye según el tiempo de espera; y el 

15% restante se selecciona mediante entre

vistas, realizadas ror las universiclacles, 

entre los alumnos que no han ingresado 

por las cuotas anteriores. Para esas entre

vistas se convocan al a;wr a no más ele 3 

alumnos por plaza. 

2 . Francia 

La enseñan:ta secundaria superior, que abarca 

de los 15 a los 18 años de edad aproximadamente, 

puede cursarse en las mod<llidades profesional o 

académica. 

La modalidad profesional se imparte en los 

Liceos Profesiom1les. Tras dos años puede olne

nerse el Diploma de Estudios Profesionales (13EP) o 

el Certificado de Aptitud Profesional (CAP), este 

último más especiali:tado. Quienes posean estos 

títulos pueden, tras un curso más en un Liceo 

General y Tecnológico, examinarse para el Bacca

laurét Tecbnologique o el JJrevet de 'J'echnicien. 

Asimismo, pueden realizar, tras dos m'los más ele 

estudios en el Liceo Profesional el Baccalauréat 

Professionnelle. 

!.a modalidad académica se cursa durante 3 

años en los Liceos de Enseñanza General y 

Tecnológic<L Al terminar el último curso los alum

nos realizan el examen para ohtencr el 

JJaccalauréut General, el JJaccalauréat Técbnolo

gique o el Breve/ de Technicien. 

Desde 1808 la posesión del Uaccalauréat (co

nocido por UAC) es requisito fundamental en el 

acceso a la ensei'lanza superior. Cada modalidad 

del BAC (General, Tecnológica o Profesional) con

duce a determinados estudios superiores. 

El BAC se realiza a partir de los programas 

oficiales del último curso del Liceo, según las 

asignaturas que integran la serie del BAC 



elegida~. Para el 13AC Gener.tl existen aciUalmeme 

ocho series: tres literarios (A 1, A2, A3), uno 

económico (U) }' cuatro científicos (C, D, o·, E). El 

13AC Tecnológico se compone de tres series: la F, 

con 14 secciones que se agrupan en cuatro áreas 

(Tecnologías Industriales, Tecnologías de 

Laboratorio.\ Médico-Soci;d y Artes); la G (que 

incluye Secretariado, Contabilidad y Venta); y la H, 

relativa a Informática. El 13AC Profesional cuenta 

con 14 secciones que abarcan campos concretos 

de actiridad profesional. 

En el llAC se re<lliz:tn pruebas obligatorias y 

optativas. C.tda asignatura tiene, en cada serie del 

BAC, un codiciente (que puede variar de unas 

series a otras). la puntuación obtenicht en cada 

asignatu1~1 puede oscilar entre O y 20 puntos, }' es 

multiplicada por el coeficiente que le corresponda 

en cada serie. Para superar el UAC es necesario 

obtener como mínimo JO puntos de media. El 

expediente del alumno puede arorwr ayuda en la 

calificación, pero sólo en los c;1.~os dudosos. En 

los UAC General y Tecnológico existen rruebas 

escritas y orales, y en el Profesional, además, hay 

rruebas prácticas. 

La confección de las pruebas del UAC y su 

organización depende de las Académie/'. Los tri

buMles del UAC se nombran por el rector de e<tda 

academia, estando presididos por un profesor uni

versitario. Los r rofesores qm: ejercen en una loca

lidad no pueden ser miembros de los tribunales de 

esa localidad, pat~t que los profe.~orcs no corrijan 

los ex:ímcnes de sus prorios alumnos. 

·1. b~ prudl;l\ dr fmncé~ ~e realizan antic1p;~damenle un :u:o 
;lnll'\, 

Auturidadc:\ ~ducatil':" rc¡:ion;~lc.~. F.xbtcn 2/l en toda 
Fr.~ncia )' cad:1 Liceo e.11:í :l<L~rriln :1 una de dla>. 

En Francia se realiza una única sesión del 

13AC, en junio. Existe una sesión especial en sep

tiembre rara los alumnos que no hayan podido 

presentarse por mmivos muy especiales y debida

mente justificados. 

Tras obtener el 13AC los alumnos franceses 

tienen dos sistemas de acceso: el de Orientación y 

el de Selección. 

1) Sistema de Orientación. Rige en estudios 

como Derecho, Económicas, Humanidades, 

Ciencias, Medicina, Odonto logía y 

F¡mmtc:ia. Con este sistema, la posesión del 

BAC permite por sí sola matricularse en el 

primer año de carrera, con la única limita

cicín de la concordancia entre el tipo de 

BAC ohtcnido (y su serie) con la carrera 

elegida. Sin embargo, la selección se va 

produciendo progresivamente al terminar 

el ¡u, 2u, 3u o 4u úw de estudios (segCtn las 

carreras), 1111s los que se realizan exámenes 

clasificatorios que rermiten seguir ade

lante. 

2) Sistema de Seleccirín. Está en vigor en 

algunos centros de Educación Superior 

romo Institutos Uni,•ersitarios, Grandes 

/:'coles, Institutos Superiores o Institutos ele 

Ciencias, etc. Según este sistemt~, los cen

tros admiten a los alumnos que, con el 

BAC corresrondicnte, superan un procew 

de selección que varía según los cemros y 

el tipo de esiUdios: concurso de mérito.~. 

entrC\'ista, revisión del expediente de 

secundaria, examen específico de ingreso, 

etc. 



3. l nglaterra 6 

En lnglatemt, la enseñanza secundaria supe

rior se inicia a los 16 años, tras 11 ;u'ios de escola

ridad ohl igatoria, y termina a los 18 ailos, edad 

habitual ele ingreso en la universidad. 

Las reformas de los gabinetes del gobierno 

Thatcher durante los años HO han modificado los 

sistemas ele exámenes al término de la escolaridad 

obligatoria y de la enset1anza secundaria superior. 

Actualmente, tms la enseñanza obligatoria se reali

zan los exámenes que conducen :1 la obtención 

del General Certifica/e r!f' Secrmdar:v Hducatirm 

(GCSE). Oos años después, a los lR años de edad, 

los alumnos ingleses terminan la enseilanza secun

c.lari;t superior y se examinan para ohrener el 

General Certifica/e of l:'ducalirm (GCE), imprescin

dibles rara acceder a la educación superior. 

Oado el carácter externo del GCE, y su ''ali

dez nacional, los exámenes para su obtención son 

preparados ror las Juntas de Exámenes (de las 

que existen cumro para Inglaterra), estrechamenre 

supervisadas por el Scbrwl 1-:xamination and 

A.••sessment Crnmcil, cuyos miembros son nombra

dos por el Departmenl of Educatirm ami Science. 

Para esa preparaci<Ín, las jumas se ajustan a lo que 

indican los National Criteria. Existen Nationa/ 

Criteria para cada una de las posibles asignaturas 

objeto de examen en el GCE. En ellos se cletermi-

6. No no~ rcfcrimo~ aquí a lodo d lkrrto [.;nido, dado que la 
pcnrli;rr crr:rrtt•risticJ de 1:1 ur¡:.rnizadrín polítim· adrninb
lr:lfiv;r de c.~te país pennite difcrcnci3~ cduC'Jtl\·a~ unportan· 
te., l'ntn: las distintas naciun:rlidaclc.~ que lu wrnponen 
(ln¡:latcrr:r, Gales, f.snx.ia e lrl;rnd:l dl'i Xortd. ~rn emhar· 
¡:u, lo :tpuntado pard ln¡;l;rterrJ es válido (e~endahnentd 
J'l<lr.t .:1 l'ais de Gales, y¡t que p;rrticipan de un modelu pr;ic
lk:lmentc: wmún. 

nan los rrogramas de los exámenes, las pautas de 

corrección y los criterios de evaluación y califica

ción. Las asignawras se califican de la A a la F., 

donde la mejor calificación posible es la A y se 

obtiene el pase en esa asignatura a p;1r1ir de la C. 

Los exámenes para el GCE se realizan inde

pendientemenre rara cada asignawra. El alumno 

escoge entre la variada gama de asignawras de 

secundaria el número de las que quiere examinar

se y cuáles serán. Esta elección se basa fundamen

talmente en la carrera que desee cursar. Las pnle

has para cada asignawra son normalmente escri

tas, <lllnque existen partes onlles (sobre todo en 

los exámenes de idiom¡¡s) y rrácticas. 

Aunque los exámenes se realizan en lo.~ pro

pios centros de secundaria a los que pertenecen 

los alumnos, una vez concluidos se remiten a las 

juntas de Exámenes, donde profesores de universi

dad }' de secundaria los corrigen. Nunca un profe

sor de secundaria corrige a sus propios alumnos. 

Existe una sola convocatoria para los exáme

nes del GCE, que suele ser en verano, rero un 

alumno puede presentarse diferentes años a distin

tas asignatur.ts para ir enriqueciendo su GCE. 

Recientemente se han introducido exámenes 

de asignaturas en el denominado Advanced 

Supplemewary Leve/. Son exámenes menos espe

cializados, que se preparan con menos dificulrad y 

que permiten a los alumnos ampliar el número de 

asignaturas de su GCE, aunque con calificaciones 

de menos valor. 

!.as uni\'ersidades inglesas, así como otras ins

tituciones de educación superior, gozan de :unplia 

autonomía por lo que determinan el número de 

admisiones en cada tipo de estudios y e.~tahlccen 



sus propios requisitos para admitir el ingreso de 

un alumno en las distintas carreras. Normalmente 

grupos de universidades toman acuerdos para exi

gir requisitos comunes de enLrada para estudios 

similares. 

Los requerimientos mínimos para el ingreso 

en una universidad inglesa suelen ser tener apro

badas cinco asignaturas en el GCE, dos de ellas 

con calificación A, o bien cuatro asignaturas supe

radas, tres de ellas con calificación A. Sin embar

go, algunos estudios superiores pueden exigir 

pases determinados en asigna tu ras concretas 

(específicamente relevantes para esos estudios) 

con una c;1lificación de A. Para el ingreso en los 

estudios mfls competitivos, las universidades exi

gen un número de pases superior al mínimo y 

mayor cantidad de asignaturas superadas con cali

ficación A. Asimismo, los centros pueden emplear 

otra información adicional para admitir al candida

to (entrevistas, calificaciones del GCSE, expedieme 

de secundaria, cartt~s de presentación del director 

de su centro de secundaria o ele su tutor, etc). 

Excepcionalmente algunas universidades reali:tan 

exámenes específicos de ingreso para determina

dos estudios. 

De modo similar a la ZVS alemana, existen en 

Inglaterra instituciones que centrt~lizan la selec

ción, distribución y admisión de los Gmdidatos en 

los centros de educación superior que se adscri

ben a ellas, que son la práctica totalichld de los 

ce m ros de educación superior existentes. Para 

efectuar esa colocación estas instituciones tienen 

en cuenta los requisitos ele los centros para cada 

tipo de estudios, la capacidad de los distintos cen

tros y las notas del GCE (y en algunos casos tam-

bién las del GCSE) en las asignaturas m{ls relevan

tes para los estudios que quieran cursarse. 

Las instituciones centmles de colocación son 

diferentes según el tipo de cemros que agrupan: el 

Universities Central Council 1111 Admissions se 

ocupa dt: las universidades; el ?olitechnics Central 

Aclmission Sistem organiza las solicitudes para los 

politécnicos; el Art ancl Desi11p, Admission Register 

gestiona el ingreso en las escuelas artísticas; y el 

Central Register ami Clearing House se encarga de 

los centros de formación del profesorado. 

4. Ita lia 

La enseiianza secundaria superior italiana se 

encuentra muy diversificada. En principio, puede 

distinguirse entre la de ciclo largo y la ele ciclo 

corto. 

De ciclo largo son los Liceos (Clásico y Cientí

fico), y los Institutos Técnicos. En ellos, la dura

ción de los estudios es de 5 años, iniciándose a 

los 14 años de edad y fina lizando a los 19. 

De ciclo corto existen el Instituto Magistral ( 4 

años de estudios), los Institutos Profesionales (ele 

2 a 4 años), los Liceos Artísticos ( 4 años) y las 

Escuelas Magistrales (3 años). 

Med ia nte las instituciones de enseiian:ta 

secundaria de ciclo corto existe posibilidad de 

acceder a estudios superiores muy concretos. Por 

ello, lo más habitual para el alumno que quiere 

ingres;11· en la universidad es estudiar en un Liceo 

(Clásico o Científico) o en un Instituto Técnico. 

Terminados los 5 años de estudios correspondien

tes, para acceder a la universidad es necesario 

estar en posesión del Diploma de Maturitá, que 



puede ser Clásico, Científico o Técnico, ;tunque 

cualquiem de ellos da acceso a cualquier tipo de 

estudio universitario. 

la form:t actual del examen que concede el 

Diploma (examen de ~laturitá) es resulwdo de una 

rcfornw experimental que tuvo lugar en 1969 y 

está en vigor provisionalmente de.~de esa fecha. 

Antes de que un alumno pueda presentarse al 

examen, sus profesores del último año de Liceo o 

Instituto deben evaluar positi,·amente su madurez, 

obteniendo así el visto bueno para realizar las 

pruebas del Diploma de fllaturitá. 

El examen de maturitú tiene carácter de 

Ex;unen de Estado pero se realiza en las propias 

escuelas de secundaria de los alumnos que se exa

minan, bajo la responsabilidad de Comisiones 

Evaluadoras. Cada una de estas comisiones se 

compone de un Presidente (profesor universitario 

o director de un liceo), cuatro profesores ajenos 

al liceo del que son los ;dumnos, y un profesor 

del Liceo donde se realiza el ex;tmen. l.os miem

bros de las Comisiones Ev;~lu;~doras son designa

do.~ por el Minislero del/a Puhblic:a Jstruzioue 

(~JPI). El número Comisiones de E\•aluadón envia

das a cada centro por el fiiPI depende del número 

de alumnos de ese centro, procurando que cada 

comisión no se encargue de más de 80 alumnos. 

Existe u na única convocatoria por curso 

académico que sude ser a medi<1dos de junio. F.s 

posible presentarse a clistimos exámenes de matu

ritú, esto es, un alumno que haya obtenido la 

~laturitii Científica puede presentar~e al examen de 

~laturitá Clásica. 

Cuatro son la!> pruebas del examen: dos escri

tas y do.~ CHales. Las preguntas de las pruebas 

escritas se elaboran en Roma por comisiones para 

cada asignatura, nombradas por el t\IPI y com

puestas por profesores universitarios y de secun

daria. las pruebas or.tles son competencia de las 

Comisiones F.valuadoms. L1 primera prueba escrita 

es de lr:tliano, con una duración de seis horas. l.a 

segunda prueba escrita, realizada el día siguiente, 

dura 5 horas y se refiere a una asignawra fijada 

cada año según la ~laturitá de que se trate. l.a 

asignatura sobre la que versará la tercera prueba, 

primera oml, se elige por cada alumno entre cua

tro que cada año propone el i\JPI para cada 

Maturitá. La Comisión Evaluadora elige para cada 

alumno la asignawra ele la cuarta y última prueba, 

que es también oral. Esa elecciún procura, 

mediante la recomendación del profesor del Liceo 

al que pertenece el alumno, que la asignatum ele

gida sea una en la cual el alumno está bien prcpa

mdo. En las pruebas omles pueden defenderse Ira

bajos o in,·estigaciones. 

Terminadas las pruebas y revisado el expe

dienLe acad~mico de !>ecundaria y los posibles lra

h:tjos presen1ados en las pruebas orales, la 

Comisión Evaluadora debe estimar si el alumno 

está maduro. En c<~so positi\'o se calific:1 al alum

no. Cada miembro de la Comisión emite una califi

cación de cero a diez, que si el alumno ha ~ido 

declarado maduro no puede ser inferior a seí~. Por 

1:1 nto, la puntuación total para los alumnos que 

obtienen el Diploma oscila entre 36 y 60 puntos. 

En Italia, desde las reformas de 1969, que no 

permiten la existencia de numents clwtms, con el 

Diploma de i\laturitá (en cualquiera de sus versio

nes) se puede, en principio, acceder a cualquier 

carrera de cswdios superiores. 



Sin embargo, en la práctica, este acce~o teóri

camente libre encuentra limi!aciones en algunos 

casos concretos. Desde 19R2, las universidades ele 

nuc:va creación rueden determinar el número 

máximo de los inscritos al curso y organizar autó

nom:um:nte la selección de sus aspirantes. Nuevas 

licencialllras o facultades que recientemente hayan 

reformado sus rlanes de estudio están igualmente 

autorizadas a limitar el número ele inscripciones 

según la di~ponihilidad del curso. Además, las uni

versidades están autorizadas, en el ejercicio ele su 

autonomía para resolver el desajuste entre oferta 

de plaza~ y demanda tk matrícula de la forma qu~ 

consideren má~ oportuna. Así, por ejemrlo, ciertos 

centros universitarios rrivaclos convocan exáme

nes selectivos rrevios al ingreso en sus estudios. 

Algunas reflexiones 

finales 

e OMO se ha visto, no existe un mecanis

mo único para articular el paso de la 

enseiianza ~ecundaria a la educación superior. 

Cada sistema cle~crito pre~enta matices diferencia

les respecto a los otros. Sobre esos elementos dife

renciales caben algunas conclusione~, no ror 

obvias, poco significativas. El origen ele las dife

rencias entre los distintos sistemas de acceso des

critos depende de muy numerosas y distintas 

variables de larga tradición en cada país y de muy 

distinta evolución. Así rues, los sistemas no son 

fkilmente intercambiables entre sí, sino que son 

el resultado de la idiosincrasia educativa del país 

al que pertenecen. Todos ellos muestran ventajas e 

inconvenientes, no pudiéndose hablar de un siste-

ma ideal o perfecto que rcsuelv<l todos los proble

mas que el acceso a la universidad plantea en ese 

determinado país. 

Sin olvidar las diferencias, se encuentran 

entre los sistemas de acceso :llgunas similitudes en 

puntos húsicos que podrían aceptarse como ten

dencias comunes o líneas de convergencia. Estas 

tendencias se ratifican tras analizar la evoluci<'>n de 

las sucesivas reformas que históricamente han ido 

asumiendo los sistemas de cada país. 

En todos los sistemas de acceso a la universi

dad aquí descritos, se pone de manifiesto la nece

sidad ineludible de seleccionar a los alumnos en 

aquellos estudios donde existe un desajuste entre 

oferta de plazas y demanda ele matrícula. 

Un elemento radicalmente esencial en el pro

ceso selectivo son los exámenes realizados al ter

minar la enseñanza secundaria y que sirven para 

otorgar el Diploma o Certificado con que se culmi

na e.~e nivel educativo. Estos exámenes cumplen 

así una doble función: sancionar con un diploma o 

certificado de carácter nacional las cnseñanz<IS 

adquiridas en la e~cuela secundaria, y seleccionar 

los futuros estudiantes universitarios en las carre

ras saturadas. 

Esos exámenes se entienden, en todos los 

países analizados, como una cuestión nacional y 

externa a los centros de secundaria, aunque no 

ajena a ellos. Por eso, su provisión suele ser 

naciom1l, recayendo la respons:1bilidacl ühima de 

su diseño, organización y control en las máxim:1s 

autoridades educativas, pero descemralizándose su 

administración y ejecuci<'>n, la cual se delega en 

las autoridades regionales y en los centros de 

ense11anza secundaria. 



Como consecuencia de la creciente diversifi

cación y opcionalidad de los progr.tmas de secun

daria, el original carácter enciclopédico de estos 

exámenes se esta suavizando paulatinamente, )' el 

currículum que hoy los integran muestra una 

mayor especialización y un incremento de su 

carácter optativo. En ese currículum sigue mante

niéndose, con gran fuerza, la presencia de la len

gua nacional como elemento imprescindible en la 

detcrminacicín de la capacidad de los alumnos 

para seguir estudios superiores sirviendo t<1mhién 

como factor de unidad de la identidad nacional. 

Por su parle, las lengwts clásicas están perdiendo 

protagonismo en f:tvor de las lenguas extranjeras 

modernas y de las asigmtturas de tipo técnico. K~to 

evidencia la presión que sobre el currículum de 

secundaria ejercen factores característicos de los 

procesos sociales contemporáneos tales como la 

interdependencia entre las naciones, que exige la 

comunicacicín entre ciudadanos de distintas len

guas }' la tecnificacicín progresiva de los sistemas 

económico y productivo. 

En lo relativo al formato de las pruehas cabe 

apuntar que tocl;tvía se mantiene el carácter bási

camente memorístico y academicista de los exáme

nes. Aún así, la presión por las denominadas 

•pruebas objetiv:ts• está creciendo, aunque sólo 

como complemenlO rarcial para algunas asignatu

ras concretas. Por otra rane, cada vez más, crece 

la preocuración por valorar caracidades como la 

expresión verbal, por lo que partes orales se inclu

yen en LOdos esLOs países. Otro punto convergente 

en los países analizados es que sólo existe una 

única convocatoria ordinaria por curso académico. 

Tendencia importante, destacable de cara l;t 

futuro, es que los resultados en estas pruebas 

es1án dejando de ser el (mico criterio que los cen

tros universitarios emplean para las carreras con 

mayor desajuste oferta-demanda. F.\ un requisito 

necesario pero, en ocasiones, no suficiente. Al 

margen de los resultados en esos exámenes las 

polÍ!icas de acceso articulan nuevos filtros para 

regular unos flujos de estudiantes excesivos y 

canalizarlos de la forma m¡ís justa posible hacia los 

estudios superiores. 

La amplia ex!Cnsi<Ín de la enseñanza secunda

ria superior (con gran aumento en su tasa de esco

laridad), apoyada por olros factores (relacionados 

con la evolución social, e<:on6mica y laboral), ha 

traído como consecuencias su creciente diversifica

ción (con la inclusión de numerosas ramas técni

e<ts y profesionales) )' el ;tumento de su grado de 

opcionalidad y espeeializacicín (prolifer.tndo innu

merables asignaturas de cualificación específica). 

Todo lo cual deja obsoleta la visión tradicional de 

es1e ni\·el educativo, que le rcsen·aba como 

misión casi exclusiva la preparación de los alum

nos para su fulllro ingreso en la universidad, 

dando raso a una concepción moderna, en la que 

la educación secundaria superior adquiere prota

gonismo ror sí misma, :ti ser caraz de héthilitar 

también para el ingreso en el mercado laboral 

dolando a los alumnos de preraradón para el 

ejercicio de una profesión. 

Este mayor carác1er terminal de la secundaria 

(en delrimemo de su carácter proped~utico para la 

universidad) desplaza el problema de la selección 

universitaria hacia mecanismos ajenos a la propia 

secundaria }' crea la necesidad de esos nuev<~~ filtros. 



Ante esos nuevos filtros, de e<tr.t al acceso a 

la universidad, los exámenes terminales de secun

daria ven ligemmente devaluado su stulus social y 

académico, disminuyendo el grado de confianza 

ptihlica hacia ellos. Este punto es de especial 

interés, en cuanto que las sociechtdes curopeas 

son búsicamente meritocrúticas y sustentan su 

auto-m:dibilidad en la confianza otorgada a los 

sistemas de exámenes mediante los que se v;tlora 

y compara la competencia o excelencia de sus ciu

dadanos. 

Pero no es fácil definir e implementar esos 

nuevos filtros, lo que hace de la cuestión del acce

so un asunto de difícil solución dentro de la políti

ca educativa general de u·n país. La autonomía de 

los centros universitarios, la regionalización de los 

órganos de decisión y administración políticas, las 

demandas sociales en determinadas profesiones, 

son sólo algunos de los elementos, entre otros 

muchos, que la solución ofreci<ht por las autorida

des edtlcativas de etlda país tienen que tener en 

considen1ci6n para mantenerlos en su difícil equi

librio necesario. 

Por eso, asunto tan complejo no parece resol

verse nunc:t de forma definitiva sino que sucesivas 

reformas tratan de ir ajustando la problemática del 

acceso a la realidad del momento. Y la realidad 

actu;tl, con la reciente constitución de la Unión 

Europea, añade a toda esa intrincada problemática 

un nuevo factor que hace su re.~olución mús ;mlua. 

Queda por ver si las políticas de acceso en 

los países de la UF., con independencia del respeto 

a las tradiciones educativas nacionales, simplifican 

los procesos que permiten a cualquier ciudadano 

de la Unión que haya concluido sus estudios de 

enseñanza secundaria superior acceder a cualquier 

centro universitario en cualquier país miemhro, 

respetando y potenciando el principio de igualdad 

de oportunidades en todo su territorio. Los cami

nos dc las homologaciones académicas, los 

Bachilleratos Internacionales o los intercambios de 

estudiantes están siendo las vías más empleadas, 

pero serán necesarias soluciones más imaginativas 

en este terreno si se considera que la educación 

puede ser un importante elemento colaborador en 

la construcción de la nueva Europa. 
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Resumen 

Este artículo expone las formas de acceso a la universidad en algunos países de la Unión 

Europea (UE). Se han seleccionado Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido, por ser países de gran 

potencial demográfico, económico y geográfico. Además, porque sus sistemas educativos están bien 

consolidados, e incluso han servido de modelo en otros países. El objetivo es permitir al lector un 

análisis comparativo entre los enfoques de los diferentes países. 

Como resultado, se obtienen algunos elementos convergentes en todos los enfoques descritos. 

Sin embargo, la conclusión más importante es que el acceso a la universidad no es un problema fácil 

de resolver ni que se aborde ele manera idéntica en diferentes países. F.n cada uno de ellos las solu

ciones aportadas difieren según su contexto socio-educativo, ya que ese contextO determina aspec

tos diferenciales y por tanto exige soluciones diferenciadas. Algunos aspectos diferenciadores son el 

grado de cemralización de la administración educativa, la autonomía de los centros de secundaria y 

de las universidades, las necesidades del sistema económico-productivo, la demanda social hacia 

determinadas profesiones, etc. 

Descriptores: Política educativa; examen de acceso a la educación superior; Alemania; Francia; 

Italia; Reino Unido. 

Abstract 

This paper shows the systems of access to Higher Education in France, Germany, Italy and the 

United Kingdom. This selection was done taking into account that these are the largest and most 

thickly populatetl countries and also the ones with the best economy within the F.U. And what is 

even more important is that ú1eír educational systems have a long tradition and have been exported 

to other countries. The aím of the paper is to give the reader the opportunity of comparing the diffe

rent approaches to this issue in the different countries. 

As a result of this comparative analysis, some common elements can be found in the different 

approaches. However, the most important condusion is thar access to Higher Education is not an 

easy problem, and each country has it~ own way of solving it. The reason is that each of them has a 

particular educational and social context that requires a specific solution to the problem. Some 

en• 



aspects that the approaches in the differem coum1;es have to take imo account are: degrec of centra

lism or decemralism of their educational administration; degree of autonomy of their secondary 

schools and univcrsitics; needs of their economical system; profesional demands of their societies, 

etc. 

Key words: Educational policy; access to higher education; France; Germany; italy; Unitecl 

Kingdom. 
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